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ASOCIACIÓN MUTUAL CORFEINCO 
Nit. 860007783 0 

 
A C U E R D O No. 003 de 2.023 

 
 

POR EL CUAL SE ACTUALIZA EL REGLAMENTO DE SERVICIOS DE CAPTACIÓN 
DE LA ASOCIACIÓN MUTUAL CORFEINCO 

 
La Junta Directiva de CORFEINCO en uso de sus facultades legales, estatutarias y 
                                 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que de conformidad con los Artículos 41 y 42 de la Ley 2.143 de 2.021 la Asociación Mutual 
CORFEINCO, puede tener dentro de sus prestaciones mutuales el servicio de ahorro, para 
sus asociados en las modalidades permitidas, observando las disposiciones especiales 
sobre la materia.  
 

Que los artículos 42 y 43 de la ley 2143 del 2.021 y el artículo 77 numeral 5 del Estatuto de 
la Asociación Mutual CORFEINCO, establecen que es competencia de la Junta Directiva, 
expedir y actualizar las reglamentaciones de los diferentes servicios que ofrece a los 
asociados de la Mutual. 
 

Que de acuerdo con las normas expedidas por la Superintendencia de la Economía 
Solidaria, se establecen los principios, criterios generales y parámetros mínimos que se 
deben tener en cuenta, para evaluar en forma adecuada el riesgo de lavado de activos y 
financiación del terrorismo, inmerso en las actividades de captación de recursos. 
 

Que es necesario actualizar el reglamento existente sobre la materia, en consistencia con 
lo establecido en el Manual del Sistema de Administración de Riesgo de Crédito SARC y 
del Manual del Sistema de Administración de Riesgo de Lavado de Activos y Financiación 
del Terrorismo SARLAFT, así como, actualizar el reglamento conforme a las necesidades 
del servicio. 
 

ACUERDA 
 

Adoptar el presente reglamento para la prestación de los servicios de captación de 
recursos, el cual     estará constituido así: 

 
GENERALIDADES 

 
ARTÍCULO 1. OBJETIVO GENERAL. Generar en los asociados de la Asociación Mutual 
CORFEINCO, el hábito del ahorro que les permita atender necesidades, futuros imprevistos 
y acceder posteriormente a los beneficios de crédito, basado todo en los de principios del 
Mutualismo, buscando siempre promover la formación en la cultura del ahorro y mejorando 
el nivel de vida del asociado y de su grupo familiar, con sentido social y calidad humana. 
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ARTÍCULO 2. POLÍTICAS. La captación de ahorros de la Asociación Mutual CORFEINCO 
se realizará observando las siguientes políticas: 
 

1. El ahorro captado entre los asociados deberá permitir a la mutual actuar eficientemente, 
aprovechando de manera adecuada el apalancamiento financiero. 
 

2. El servicio de ahorro, se ofrecerá exclusivamente a los asociados, en la forma y 
condiciones estipuladas en este reglamento. Para ello, lo orientará de manera especial 
a generar beneficios para el asociado y su grupo familiar. 
 

3. El servicio de ahorro se prestará con criterio de democratización, eficiencia y eficacia, 
orientado a generar rendimientos, para satisfacer las expectativas del asociado previo 
estudio de condiciones, que permitan el conocimiento pleno del ahorrador actual y 
potencial, su capacidad de ahorro, fuentes de ingreso, condiciones financieras y 
condiciones externas a las que pueda estar expuesto; colaborando con las autoridades 
competentes mediante el suministro de cualquier información referente a transacciones, 
operaciones o saldos en las cuentas, para fines investigativos y probatorios, autorizar la 
consulta y reporte en las centrales de información financiera. 

 

4. La Asociación Mutual CORFEINCO mantendrá como mínimo el 10% del saldo total de 
los depósitos como Fondo de Liquidez, buscando garantizar la devolución oportuna de 
los ahorros, en seguimiento de las disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

 

5. Los plazos, tasas y montos de apertura son definidos por la Junta Directiva de la 
Asociación Mutual CORFEINCO, en concordancia con las normas legales vigentes, en 
condiciones de eficiencia administrativa y tomando en cuenta la naturaleza mutualista. 
 

6. El monto de los depósitos será de cuantía ilimitada, siempre y cuando el saldo de 
depósitos individuales por todo concepto no supere el 25% del total del patrimonio 
técnico de la Mutual. 

 

7. Toda cuenta de ahorros que se abra en la Asociación Mutual CORFEINCO se expresará 
en moneda legal colombiana. 

 

8. Los depósitos de ahorro se podrán realizar mediante descuento de nómina por la 
modalidad de libranza, abonos por PSE a través del Estado de Cuenta de la Página 
www.corfeinco.com.co, o mediante transferencia o consignaciones remitiendo de 
inmediato copia al Administrador Seccional para su contabilización inmediata.  

 

9. La Asociación Mutual CORFEINCO establecerá un sistema de administración de riesgo 
de lavado de activos y financiación del terrorismo LAFT, para detectar las operaciones 
inusuales o sospechosas, con el fin de mitigar estos riesgos, y hacer los reportes a las 
entidades de control de conformidad con lo establecido en la Ley y normas de la 
Supersolidaria. 

 

ARTÍCULO 3. DEFINICIONES. Para efectos de lo dispuesto en el presente Acuerdo, se 
adoptan las siguientes definiciones: 
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1. Ingreso reportado: Salario, pensión o ingreso mensual del asociado. En ningún caso, 
el ingreso reportado podrá ser inferior a un (1) S.M.M.L.V. (salario mínimo mensual legal 
vigente). 

 

2. Cupo Corriente. Se constituye con la sumatoria de los ahorros contractuales 
permanentes, voluntario y los rendimientos respectivos. Se establece como base para la 
obtención del servicio de crédito. 

 

3. Cruces de Ahorro: Cuando se extraen ahorros para amortizar obligaciones. 
 

4. Traslado de Ahorros: Cuando se extraen ahorros por una modalidad y se pasan a otra 
 

5. Intereses: Son los rendimientos obtenidos por los ahorros depositados a CORFEINCO, 
los cuales son definidos por la Junta Directiva o quien esta delegué, se estipularán en 
concordancia con las normas legales vigentes, previo estudio de mercado. 

 

6. GMF: impuesto de Gravamen a los Movimientos Financieros. 
 

ARTICULO 4. MODALIDADES DE AHORRO. La Asociación Mutual CORFEINCO tiene a 
disposición de sus asociados, las siguientes modalidades de ahorro y depósitos: 
 

• Ahorro Contractual Permanente 
• Ahorros voluntarios 

Voluntario  
Recreando  
Educando 
Proyectos Productivos  
Ahorravi 
Ahorra Salud  
Mutuahorrito 

• Ahorro a la vista 
• CDAT – Certificados de Depósitos de Ahorro a Termino 
 

ARTÍCULO 5. AHORRO CONTRACTUAL PERMANENTE. Comprende los recursos 
recibidos por la Mutual por parte de sus asociados, de manera permanente e indefinida. 
 

Todos los asociados personas naturales, deberán cancelar una cuota mensual, sucesiva y 
permanente del 2,8% de su ingreso, con destino a este ahorro en los términos del Artículo 
45 del Estatuto. Las personas jurídicas ahorrarán como mínimo, el equivalente al 2,8% de 
un (1) S.M.M.L.V. 
 

Los asociados podrán aumentar este ahorro de manera voluntaria.   
 

En lo referente a los asociados menores de edad, remitirse al reglamento que regula su 
asociación. 
 

5.1.  CONDICIONES DEL AHORRO CONTRACTUAL PERMANENTE 
 

A) Este ahorro suma para el cupo corriente de endeudamiento con Asociación Mutual 
CORFEINCO. 
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B) Quedarán comprometidos desde su origen a favor de la Asociación Mutual CORFEINCO, 

como garantía prendaria de las obligaciones que el asociado contraiga como deudor o 
como deudor solidario. 

 

C) No podrán ser gravados ni transferidos a otros asociados ni a terceros. 
 

D) Estos ahorros serán sujetos de devolución, cuando el asociado se retire en forma 
definitiva, ya sea por exclusión, por muerte, por retiro o porque se liquide la organización.  

 

E) Se podrán cruzar con obligaciones del asociado solamente hasta el 50% de este ahorro, 
que hayan transcurrido como mínimo tres meses de desembolsada la obligación a 
cruzar, que no estén respaldando deudas propias o en calidad de deudor solidario, y que 
el endeudamiento no resulte superior al 400% de dicho cupo. Estos serán autorizados 
por el administrador seccional. Máximo se podrá hacer un (1) cruce con intervalos de un 
año. 

 

F) Los rendimientos de este ahorro solo se podrán cruzar con obligaciones, mas no son 
sujetos de devolución, salvo en caso de retiro como asociado. 
 

ARTÍCULO 6.  AHORROS VOLUNTARIOS 
 

6.1. AHORRO VOLUNTARIO. Es la modalidad que le permite al asociado depositar sumas 
de dinero adicionales al ahorro permanente de manera frecuente o esporádica, para 
utilizarlo cuando lo necesite o para fortalecer el cupo corriente sumado al ahorro 
permanente. 

 

6.1.1. Condiciones del Ahorro Voluntario 
 

Se pueden efectuar cruces del ahorro voluntario y sus intereses, siempre y 
cuando no estén respaldando deudas propias o en calidad de deudor solidario 
del asociado y que después del cruce, no se quede excediendo del 400% del 
endeudamiento. Se podrán devolver si no fueron comprometidos con 
obligaciones contraídas, si los ahorros voluntarios no fueron tenidos en cuenta 
como cupo para crédito, o fueron depositados después de haber tomado los 
créditos, se podrán retirar en cualquier momento, puesto que no respaldan 
ninguna obligación, procurando siempre normalizar, ante todo, las deudas o 
cuotas en mora. Estas devoluciones serán tramitadas a través de la oficina 
Seccional y autorizados por el Administrador. 

 

PARÁGRAFO. Las devoluciones y cruces de ahorros deberán ser informadas al Comité 
Seccional y deberán quedar incluidas en acta de la reunión. 
 

6.2. AHORRO RECREANDO. Es un ahorro programado que el asociado puede constituir 
con fines de recreación y turismo, y que además puede constituirse en cupo para 
crédito con este mismo fin, se podrá devolver o cruzar con obligaciones de la misma 
línea u otras obligaciones, siempre y cuando el asociado no tenga saldos por esa línea. 
Estos cruces serán aprobados por el Administrador Seccional. 
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6.3. AHORRO EDUCANDO. Ahorro especial programado destinado para gastos educativos 
que también da la posibilidad para financiar la línea de crédito educando. Se puede 
devolver o cruzar con otra obligación, cuando no esté respaldando obligaciones por 
esta línea. Esta operación puede ser aprobada por el Administrador Seccional. 

 

También se podrán cruzar en cualquier momento con el crédito Educando, siempre y 
cuando esta línea se encuentre en la etapa de cancelación de capital e intereses. Estos 
cruces serán gestionados por el Área de Cartera. 

 

6.4. AHORRO PARA PROYECTOS PRODUCTIVOS. Ahorro especial destinado a 
apalancar créditos para desarrollar inversiones debidamente planeadas, equivalentes 
mínimos al 10% del crédito solicitado. 

 

Se devolverán si el asociado no hace uso del crédito o si no tiene saldo por esa línea. 
Si hace uso del crédito se le podrán cruzar con la misma línea cuando con este ahorro 
cubra el saldo de la obligación. Estos cruces serán realizados por el Administrador 
Seccional a solicitud del asociado. 

 

6.5. AHORRAVI. Plan de ahorro programado para cuota inicial de vivienda, arreglos o 
ampliaciones locativas o como base para créditos con propósitos de vivienda.  
 

Se constituye mediante el depósito de sumas mensuales fijas no inferiores al 5% del 
salario mínimo mensual legal vigente, cuota que se actualizará cada año con el 
incremento del S.M.M.L.V.  Si en el transcurso del plan, el asociado desea aumentar la 
cuota para obtener mayor cupo deberá iniciar otro plan de ahorro por esta línea. 

 

6.5.1. Condiciones de uso del AHORRAVI: 
 

Si es ahorro programado para arreglos locativos o cuota inicial de vivienda, el 
asociado podrá retirar el ahorro y sus rendimientos en el momento en que lo 
necesite. 
 

Si se trata de ahorrar para acceder a cupo para crédito para vivienda deberá 
permanecer un determinado tiempo según requisitos de esa línea de crédito. 
 

El asociado podrá autorizar traslado a otro ahorro u obligación las cuales serán 
aprobados por el Administrador Seccional. 
 

Si hace uso del crédito, al momento de efectuarse el desembolso se podrá 
devolver hasta el 90% del valor del ahorro Ahorravi. El 10% restante más los 
rendimientos se dejan como parte del respaldo de la obligación. 
 

6.6. MUTUAHORRITO: Es la modalidad de ahorro creada para menores de 18 años 
asociados, hijos, nietos, sobrinos o hermanos del asociado menores de edad, y opera 
como un ahorro a la vista, que tiene como fin incentivar la cultura del ahorro y el 
conocimiento de los valores y principios de la economía solidaria y mutualista. 
 

Quienes están en condición de discapacidad, tendrán permanencia indefinida. 
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6.6.1. Condiciones del MUTUAHORRITO 

 

A) La cuenta de ahorro se abrirá por intermedio de un asociado que actuará como tutor 
del menor o cuando el menor es el asociado, a través de su representante legal. 

 

B) El monto mínimo para aperturar este ahorro, será del 3% del salario mínimo mensual 
Legal Vigente y el monto total no podrá exceder de diez (10) S.M.M.L.V. 

 

C) Se podrán realizar retiros de este ahorro en cualquier momento, los cuales deberán 
ser tramitados por el asociado tutor o el representante legal del menor y del asociado, 
cuando el menor no sea asociado, en el formato establecido.  

 

D) La cuenta se cancela de oficio cuando el tutor se desvincule como asociado o cuando 
el Mutuoahorrador alcance la edad de los 18 años. 

 

E) Cuando cumpla los 18 años y se vincula como asociado este ahorro pasará a la línea 
de ahorro voluntario.  

 

F) Esta línea de ahorro no constituye cupo para créditos. 
 

G) CORFEINCO asume el impuesto del GMF (gravamen a los movimientos financieros) 
por el primer retiro del mes  

 

H) Los valores depositados no estarán comprometidos con obligaciones propias o 
solidarias del tutor. 

 

I) Estas cuentas están sujetas a condiciones de inembargabilidad y normas 
sucesoriales establecidas por la ley. En caso de muerte del asociado tutor, se 
cancelará la cuenta y los saldos serán entregados al menor a través de su 
representante legal. En caso de fallecimiento del Mutuoahorrador, igualmente será 
cancelada la cuenta y los valores serán congelados, hasta tanto sean reclamados por 
sus herederos, ya sea a través de sucesión o de manera directa, cuando la ley así lo 
permita, previo acuerdo entre todos los herederos y acreditación de tal calidad, con 
las condiciones y requisitos que determine la administración. 

 

6.6.2. Requisitos para la apertura: 
 

    A) Diligenciar el Formulario de Solicitud de Apertura del Ahorro con la declaración de 
origen de fondos, las firmas y huellas del asociado tutor o el menor cuando este pueda 
firmar.  

 

B) Diligenciar el “Formulario de Autorización para el Tratamiento de Datos Personales”. 
 

C) Presentar los siguientes documentos: 
 

- Registro civil o fotocopia de la tarjeta de identidad del menor, según corresponda. 
- Fotocopia de la cédula de ciudadanía del asociado tutor y el representante legal 

del menor. 
- Autorización escrita de los padres o quien haga las veces de representante legal. 
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6.7. AHORRASALUD. Ahorro específico para gastos en salud, procedimientos médicos u 
ortopédicos o crear cupo para créditos para satisfacer este tipo de contingencias de 
salud del asociado y/o su grupo familiar. 

 

Se puede devolver cuando no esté respaldando obligaciones por esta línea. Se pueden 
cruzar con obligaciones cuando se recoja el saldo total. Este cruce lo gestiona el 
Administrador Seccional. 

 

ARTÍCULO 7. AHORRO A LA VISTA. Se define como el ahorro a la orden, disponible y 
manejado a través de Tarjeta Debito. A través de esta cuenta se pueden atender los pagos 
de nómina de asociados o trabajadores de la Asociación Mutual CORFEINCO.  
 

7.1. CONDICIONES PARA LA APERTURA DE LA CUENTA: Tendrán derecho a este 
servicio todas las personas naturales o jurídicas asociadas a Asociación Mutual 
CORFEINCO que depositen el monto mínimo para la apertura y que cumplan con las 
siguientes condiciones: 

 

  7.1.1. Informar verazmente sus datos personales la Asociación Mutual CORFEINCO, 
actualizándolos cuando tengan algún cambio. De cualquier manera, una vez abierta 
la cuenta, el asociado autoriza a la Mutual para inhabilitar o dar por terminado 
unilateralmente el contrato, cuando la información que suministre sea errónea, 
incompleta, falsa, inexacta o cuando no sea posible su verificación por motivos 
ajenos a Asociación Mutual CORFEINCO. En cualquiera de estos eventos, el 
asociado podrá solicitar el saldo restante. 

 

  7.1.2. Cuando se trate de persona jurídica presentará el Certificado de Existencia y 
Representación Legal, con la autorización escrita del órgano correspondiente que 
indique el nombre completo del Titular que se encargará del manejo de dicha cuenta. 

 

  7.1.3. Para efectuar cualquier transacción en la cuenta, el asociado deberá diligenciar los 
formatos que CORFEINCO disponga para el efecto, cumpliendo las condiciones 
exigidas. Ninguna transacción será válida sin la firma del asociado o de cualquier 
otro control que CORFEINCO establezca o generalice. 

 

7.1.4. El Depositante se obliga a diligenciar los formatos referentes al sistema Integral 
para prevención y Control de Lavado de activos, cuando la Mutual lo requiera. 

 

7.2.  NORMAS DE MANEJO DE LA CUENTA: Para el manejo de la cuenta de ahorros, La 
Asociación Mutual CORFEINCO expedirá una Tarjeta Debito. 

 

  7.2.1. El contrato de apertura de Ahorro a la vista es de duración indefinida, pero las partes 
se reservan el derecho de darlo por terminado unilateralmente en cualquier 
momento. Si la Asociación Mutual CORFEINCO es quien toma tal determinación, el 
asociado deberá presentarse para la devolución del saldo que exista a su favor. 

 

  7.2.2. El asociado cuentahabiente podrá retirar diariamente en efectivo máximo tres 
millones de pesos, valores adicionales mediante transferencia bancaria. 
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  7.2.3. Todo cheque consignado en cuenta se recibe “salvo buen cobro”, por lo cual, 
Asociación Mutual CORFEINCO, no es responsable por la devolución y no pago de 
cheques. En caso de hurto, pérdida o destrucción de estos títulos recibidos por 
Asociación Mutual CORFEINCO para abono en cuenta, el asociado acepta que 
Asociación Mutual CORFEINCO cumple su obligación de medio, cuando ha remitido 
diligentemente al respectivo banco librado o la entidad encargada de la 
compensación, los documentos requeridos para su reposición de conformidad con 
los acuerdos interbancarios, o adelantando según el caso el correspondiente 
proceso judicial para su cancelación y reposición. 

 

Cuando haya devolución de cheques consignados en una cuenta, se informará al 
asociado para que retire o autorice el retiro de los cheques devueltos. En todo caso 
es obligación del asociado verificar el resultado del canje. 

 

  7.2.4. Las cuentas de Ahorro a la Vista que no presenten movimiento en los últimos ciento 
ochenta (180) días serán declaradas inactivas. 

 

  7.2.5. La asociación Mutual CORFEINCO podrá cobrar o descontar de su ahorro a la vista 
el costo de manejo de la tarjeta débito.  

 

  7.2.6. La asociación Mutual CORFEINCO se exime de responsabilidad por el mal uso que 
se le dé a la tarjeta y sus claves de seguridad. 

 

ARTICULO 8. CERTIFICADOS DE DEPÓSITO DE AHORRO A TÉRMINO – C.D.A.T. Son 
sumas considerables de dinero que recibe Asociación Mutual CORFEINCO de sus 
asociados, con el compromiso de ser devueltas al vencimiento de un plazo determinado, 
establecido en el momento de constituirse el depósito, sin perjuicio de ser renovado, 
conviniendo una tasa de rendimiento o interés como remuneración del mismo, y expidiendo 
constancia del depósito efectuado. 
 

8.1. DESTINO DE LOS DEPÓSITOS DE AHORRO A TÉRMINO. Los dineros que capte la 
Asociación Mutual CORFEINCO por intermedio de depósitos de ahorro a término, se 
destinarán a atender los servicios crediticios de ésta. 

 

8.2. DEPOSITANTES. Podrán ser depositantes de ahorro a término los asociados de la 
Asociación Mutual CORFEINCO, en forma individual, conjunta y colectiva siempre y 
cuando diligencien el formulario y suministren la información sobre la proveniencia de 
los recursos y demás controles establecidos en el Sistema de lavado de activos y 
financiación del terrorismo. 

 

  8.2.1. Identificación de los depositantes. El o los depositantes de ahorro a término, 
deberán quedar identificados plenamente ante los trabajadores de CORFEINCO en 
el momento de constituir el depósito, dejando registrados sus documentos de 
identidad, domicilios y teléfono, comprometiéndose a informar sobre los cambios de 
estos, sin perjuicio de que actualicen la información personal o comercial 
complementaria, que Asociación Mutual CORFEINCO requiera, o que las 
disposiciones legales o las autoridades establezcan. 
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8.3. MODALIDADES DEL DEPÓSITO. En correspondencia con el artículo anterior, el 
depósito de ahorro a término podrá ser constituido: 

 

     8.3.1. En forma individual. En este evento se entenderá titular exclusivo del depósito 
el asociado a cuyo nombre se constituye. 

 

     8.3.2. En forma conjunta pero indivisible: Caso en el cual, entre uno y otro u otros 
nombres se anotará la conjunción "y". En este evento los depositantes se 
consideran mancomunadamente titulares del depósito, y se requerirá la 
concurrencia de todos o en su defecto, previa autorización autenticada de los 
titulares para el manejo del mismo por uno, siempre y cuando sean asociados (as). 

 

    8.3.3. En forma colectiva pero indivisible. Caso en el cual entre uno y otro u otros 
nombres se anotará la conjunción “o” o “y/o”. En este evento los depositantes se 
consideran de manera alterna titulares del depósito y para manejarlo o redimirlo 
en su totalidad bastará con la presentación personal de uno de los depositantes, 
quien deberá ostentar la tenencia del certificado original. Todos los titulares deben 
ser asociados. 

 

8.4. CUANTÍA MÍNIMA DEL DEPÓSITO. El depósito de ahorro a término deberá 
constituirse por una cuantía no inferior a un (1) salario mínimo mensual legal vigente 
(redondeando tal cifra por exceso o defecto a la centena de mil más próxima) salvo que 
se trate de la apertura (renovación) de un título que capitaliza los intereses generados 
en CORFEINCO o por otros. La asociación Mutual CORFEINCO podrá recibir 
depósitos en cuantía, dentro de los parámetros de las operaciones pasivas previstas 
por las disposiciones legales sobre regulación prudencial, pero se reserva el derecho 
de abstenerse discrecionalmente de recibir dineros por este concepto y sin tener que 
justificar las razones de la negativa. 

 

8.5. REMUNERACIÓN DEL DEPÓSITO. Se reconocerán sobre los depósitos de ahorro a 
término las tasas de interés que establezca la Junta Directiva, las cuales deberá revisar 
permanentemente para fijarlas de conformidad con las situaciones generales del 
mercado financiero, las regulaciones legales y vigentes, las necesidades de recursos 
para atender los servicios de crédito y la situación económica de Asociación Mutual 
CORFEINCO, sin perjuicio de los demás estímulos que pueda establecer la Gerencia 
y la Dirección Comercial y de Servicios Corporativos para los depositantes. 

 

PARAGRAFO: En el evento de fluctuaciones financieras, se deberán ajustar las tasas de 
interés, por la Junta Directiva o quien esta faculte. 
 

8.6. FORMA DE LIQUIDACIÓN Y PAGO DE INTERESES. Los intereses a reconocer sobre 
los depósitos de ahorro a término se podrán liquidar o pagar por períodos vencidos a 
la tasa convenida y de común acuerdo con el depositante. El pago de los intereses lo 
efectuará la Asociación Mutual CORFEINCO por solicitud del asociado a través de la 
oficina Seccional. En caso de controversia o reclamación sobre la existencia o 
contenido del certificado, la única prueba válida será la presentación del certificado en 
físico, sin que esto sea una limitante para que se puedan adelantar trámites por canales 
virtuales o telefónicos para dar mayor agilidad al proceso. En todo caso, cuando el 
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depósito a término se renueve automáticamente no se incluirán en éste los intereses 
liquidados, los cuales continuarán disponibles para que éste los retire en cualquier 
momento, sin que sobre dichas sumas puedan devengar intereses; sin perjuicio de que 
por solicitud expresa del depositante se les dé un destino específico a las sumas a su 
favor, o que solicite la constitución de un nuevo depósito a término incorporando los 
intereses liquidados. 

 

8.7. TERMINO MÍNIMO DEL DEPÓSITO. Los depósitos de ahorro a término se constituirán 
con un plazo mínimo de vencimiento de 90 días calendario. Los términos serán 
contados a partir del día en que se recibe el dinero y sin perjuicio de ser prorrogado por 
el depositante o que opere la renovación automática que se establece en el presente 
Acuerdo. 

 

8.7.1. Renovación automática: Todo depósito de ahorro a término lleva inserta la 
cláusula de renovación automática del mismo. Si pasado un día hábil siguiente a su 
vencimiento pactado en el depósito, el titular no ha solicitado su cancelación, se 
entenderá prorrogado por un período igual al inicialmente constituido y en las mismas 
condiciones, salvo en lo que respecta a la tasa de interés, que se aplicará la vigente. 
En este caso de renovación automática no se incorporarán los intereses liquidados del 
período anterior, serán llevados a una cuenta por pagar al asociado. 

 

8.8. CONTENIDO DEL CERTIFICADO DE DEPÓSITO. Al ingresar el depósito a Asociación 
Mutual CORFEINCO, además de expedirse el correspondiente comprobante de Ingreso, 
se entregará al titular o titulares     del mismo, un certificado de depósito de ahorro a 
término que se denominará C.D.A.T. y que deberá contener: 

 

• Número consecutivo del certificado; 
• Nombre del titular o titulares del depósito y su(s) documento (s) de identidad; 
• Valor del depósito, en letras y números con los sellos y protectores de seguridad 

convenientes; 
• Fecha de constitución del depósito; 
• Fecha de vencimiento del depósito; 
• Tasa de interés pactada y periodos de pago, así como la establecida en el momento 

de la prórroga o renovación. 
• Firmas autógrafas de los trabajadores de Asociación Mutual CORFEINCO 

autorizados para recepcionar los depósitos; 
• Las condiciones del depósito, tomadas de las cláusulas principales de este 

reglamento, las cuales deberán estar impresas en la parte posterior del certificado. 
 

8.9.   DETERIORO Y PÉRDIDA DE LOS CERTIFICADOS. Los Certificados de Depósito 
de Ahorro a Término (C.D.A.T.) que presenten alteraciones, enmendaduras o deterioro 
excesivo, serán confrontados y validados con los archivos de la Mutual físicos y 
tecnológicos. 
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8.10.  FACULTAD PARA EL RETIRO. Los retiros de los depósitos de ahorro a término los 
podrán efectuar el o los titulares del depósito hasta el día hábil siguiente a su 
vencimiento, para lo cual deberá(n) informar por escrito al administrador de la 
seccional, quien procederá a dar inicio al trámite junto con el área de Pagaduría. 

 

8.10.1. Retiro por terceras personas: Bien sea para hacer retiro de depósitos de 
ahorros a término individual, conjunto o colectivo, el o los titulares del depósito 
podrán autorizar a un tercero o al otro titular para efectuar el retiro. Dicho poder 
deberá ser conferido por escrito debidamente autenticado y con el documento de 
identidad de quien otorga la autorización. 

 

Para el caso de los depósitos de ahorro a término colectivos, uno de los 
depositantes podrá autorizar a un tercero para el retiro. Dicho poder deberá ser 
conferido por escrito debidamente autenticado y con el documento de identidad de 
quien otorga la autorización. 

 

8.10.2.  Retiro de intereses. Para efectos de los retiros de intereses serán aplicables 
las normas contenidas en los artículos anteriores para el retiro de los depósitos. 
La Asociación Mutual CORFEINCO descontará de los intereses a pagar el valor 
de la retención en la fuente de conformidad con la ley. 

 

8.10.3.  Retiro del depósito antes del término pactado. El asociado que solicite el 
retiro antes de la fecha del vencimiento pactada perderá derecho al pago de los 
intereses pactados en el CDAT y a cambio se le liquidaran y pagaran intereses a 
la fecha de cancelación aplicando la tasa de ahorros permanente vigente. 

 

8.10.4.  Reintegro del depósito en caso de fallecimiento del titular. Al vencimiento 
del término y en caso de muerte del titular o de uno de los titulares del depósito se 
procederá así: 

 

Si el depósito estuviere constituido en forma conjunta pero indivisible, la parte 
proporcional del valor del depósito, y sus intereses si los hubiere, se entregarán al 
cónyuge y/o a los herederos en forma directa, sin necesidad de juicio de sucesión, 
dentro de los límites y condiciones que establezca la ley en materia de devolución de 
ahorros. 

 

Si el depósito hubiere sido constituido solamente por la persona que fallece, se 
entregará la totalidad del dinero de éste al cónyuge y/o los herederos en forma directa, 
sin necesidad de juicio de sucesión, con sujeción a los límites y condiciones 
establecidas por la ley. 

 

Si la parte o la totalidad del depósito que le correspondiere al fallecido excede las 
cuantías señaladas por la ley o no se dan las condiciones previstas por ésta para la 
entrega directa sin necesidad de juicio de sucesión, el valor a devolver se sujetará a 
las disposiciones sucesorales pertinentes y conforme al trabajo de partición y 
adjudicación debidamente aprobado. 
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Si el depósito estuviere constituido en forma colectiva pero indivisible, el 100% del valor 
del depósito, y sus intereses si los hubiere, se entregarán al asociado ahorrador 
sobreviviente. 
 

8.11. NATURALEZA JURÍDICA DEL DEPÓSITO. El Certificado de Depósito de Ahorro a 
Término constituye una simple constancia de la suma recibida en depósito por parte de 
La Asociación Mutual CORFEINCO que legitima a su titular exclusivamente para exigir 
su acreencia. 

 

El C.D.A.T. no tiene vocación de circulación en los términos del artículo 645 del Código 
de Comercio y por ende tal certificado o constancia no puede ser expedido al portador 
ni transferirse por endoso, ya que no constituye título - valor alguno; tampoco admite 
efectuar cesión de ninguna clase. 

 

8.12. SUJECIÓN A LA LEY Y A LAS DISPOSICIONES ESTATALES. Los depósitos de 
ahorro a término, como una modalidad del ahorro, gozarán de las ventajas que 
establezca la ley y también deberán quedar condicionados a las obligaciones que las 
normas estatales impongan. Para todo depósito superior a lo establecido para 
transacciones individuales según montos definidos en el artículo 3.2.7.2.2.1 del libro V 
de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia de la Economía Solidaria o la 
norma que lo sustituya, modifique o adicione, deberá realizar  el diligenciamiento de la 
declaración de origen de fondos. Se deberá conocer el origen de los recursos por cada 
depósito nuevo. Implica conocer la actividad económica que desarrolla el (a) asociado 
(a), la magnitud y las características de sus transacciones, debiendo presentar los 
soportes correspondientes de acuerdo a los manuales y políticas del sistema de 
administración del riesgo de la Entidad. 

 

En ningún caso se expedirá un certificado o constancia de depósito de ahorro a término 
sin que previamente se haya efectuado dicho depósito. 

 

8.13. ACEPTACIÓN. La constitución de un depósito de ahorro a término, implica que el 
constituyente acepta las condiciones reglamentarias dispuestas en el presente 
Acuerdo, pudiendo exigir en cualquier momento el texto íntegro del mismo para su 
conocimiento, sin perjuicio de la impresión de las principales disposiciones al respaldo 
del C.D.A.T. 

 

ARTICULO 9.  REQUISITOS PARA EL CRUCE Y RETIRO DE AHORROS.  
 

9.1. RETIRO DE AHORROS. Todo retiro de ahorros deberá estar soportado por la 
autorización del asociado, quien deberá diligenciar el formulario que establezca la 
Mutual para tal fin y anexar certificación bancaria de la cuenta destino, en caso de 
traslado al ahorro a la vista con CORFEINCO, bastará con la sola autorización. 
Los intereses (rendimientos) liquidados por las diferentes modalidades de ahorro de 
carácter voluntario, se podrán devolver en cualquier momento, siempre y cuando no 
estén respaldando obligaciones; los intereses de los ahorros permanentes y voluntarios 
formarán parte del cupo corriente y podrán cruzarse con obligaciones. 
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9.2. CRUCES CON OBLIGACIONES O CUOTAS ESTATUTARIAS EN MORA. En caso 
de mora en las obligaciones, el Área de Cartera podrá de oficio afectar cualquiera de 
las líneas de ahorro, excepto ahorro a la vista, Mutuahorrito o CDAT, para poner al día 
las obligaciones, informado al asociado de tal hecho e indicando la cuantía afectada. 

  

9.3. CRUCE POR PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE ASOCIADO. Perdida la calidad de 
asociado por cualquier causa, se procederá a efectuar los cruces o compensaciones 
correspondientes, entre las obligaciones a cargo del ex-asociado y los saldos que 
resultaren a su favor se devolverán en la forma y términos previstos en el Estatuto. 

 

9.4. DEVOLUCIONES DE SALDOS POR PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE ASOCIADO. La 
Asociación Mutual CORFEINCO procederá a la devolución de saldos de la siguiente 
manera: 

 

1. Los saldos de ahorro a la vista, luego de   efectuados los cruces o compensaciones 
correspondientes, se deberán devolver en forma inmediata. 
 

2. Los depósitos de ahorro a término se devolverán al momento en que se extinga el 
correspondiente término, evento en el cual se podrán realizar las compensaciones 
entre las obligaciones existentes a cargo del ex – asociado, salvo que por acuerdo de 
las partes se devuelvan anticipadamente de acuerdo con el respectivo reglamento. 

 

3. Los saldos de los demás derechos se devolverán, en condiciones normales, dentro de 
los dos (2) meses siguientes a la fecha de la pérdida de la calidad de asociado. 

 

4. En casos de fuerza mayor o situaciones económicas de iliquidez o crisis de la 
Asociación Mutual CORFEINCO, la Junta Directiva previo informe de la administración, 
donde se evidencie la iliquidez o la grave crisis, podrá ampliar el plazo hasta por un (1) 
año, pudiendo la Junta Directiva señalar la manera como han de efectuarse estas 
devoluciones, plazos, turnos u otros procedimientos con el fin de evitar que el retiro 
perjudique la buena marcha de la entidad. 

 

9.5. DEDUCCIONES EN LAS CUENTAS DE AHORRO POR CRUCES O 
DEVOLUCIONES. Todo cruce o devolución de ahorro que se le realice al asociado 
será sujeto al cobro del gravamen a los movimientos financieros (GMF) y los costos de 
trámite, cuando estos apliquen. 

 
 

ARTÍCULO 10. CUENTAS ABANDONADAS. Se consideran cuentas abandonadas, las 
cuentas de ahorro en las que el titular no registre movimiento durante tres años. Se 
reclasificarán en las cuentas destinadas para ello por la Superintendencia de Economía 
Solidaria, previa divulgación en la página web y en la cartelera de la respectiva seccional. 
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ARTICULO 11. VIGENCIA. El presente Acuerdo se expide a los dieciocho (18) días del 
mes de febrero de 2.023 y rige a partir de su aprobación, derogando el Acuerdo No. 009 de 
2.018 y los demás que le sean contrarios.  
 

Dado en Bogotá a los dieciocho (18) días del mes de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 

 PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUNTA DIRECTIVA 
 

 
 
 
 

 
    
___________________________                            ___________________________  
BERNARDO VARGAS OSORIO          MAURICIO MERCADO ARROYO 
           Vicepresidente                             Secretario 
Quien presidió la reunión 1.230  
de Junta Directiva      
 
 
 
 

Revisó y 
Aprobó: 

JUNTA DIRECTIVA 

Fecha: 18 de febrero de 2.023.  

Acta N°. 1.230 

 
 

CONTROL DE CAMBIOS 
 
 

VERSIÓN FECHA DE CAMBIO DESCRIPCIÓN DE LOS CAMBIOS 

1 19 de septiembre 2.015 
Actualiza aspectos normativos y deroga el Acuerdo 
No. 007 de 2.014. 

2 18 de julio de 2.018 

Actualización aspectos normativos e inclusión 
condiciones Mutuahorrito. Deroga los Acuerdos 013 
del 2.015 Reglamento de Captaciones y 010 de 2.017 
Reglamento de Mutuahorrito.  
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